
 

PRÉSTAMOS IRPH 

El TJUE admite la abusividad del índice IRPH si se aprecia un 

desequilibrio importante en perjuicio del consumidor  

STJUE, Sala Novena, de 13 de julio de 2023, en el asunto C‑265/22, que tiene por objeto una 

petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Juzgado de 

Primera Instancia n.º 17 de Palma de Mallorca (Illes Balears), mediante auto de 19de abril de 2022, 

recibido en el Tribunal de Justicia el 20 de abril de 2022, en el procedimiento entre ZR, PI y Banco 

Santander, S. A. 

Antecedentes – Objeto de la decisión prejudicial – Contexto de la decisión prejudicial 

– Admisibilidad de las cuestiones primera a tercera y quinta – Cuarta cuestión 

prejudicial (sinopsis de Fernando Zunzunegui y Lucía Salvo) 

Objeto de la decisión prejudicial: “[…] La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la 

interpretación, por un lado, de los artículos 5 y 7de la Directiva 2005/29/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas 

comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el 

mercado interior, […], y, por otro lado, de los artículos 3, apartado 1, 4, 5 y 6, apartado 

1, de la Directiva93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas 

en los contratos celebrados con consumidores […]” [Énfasis añadido] 

Contexto de la decisión prejudicial: “[…] Esta petición se ha presentado en el contexto de un 

litigio entre ZR y PI y Banco Santander, S. A., en relación con la validez de la cláusula de 

revisión periódica del tipo de interés aplicable a un préstamo hipotecario concedido a 

ZR y a PI por el predecesor legal de Banco Santander. […]” [Énfasis añadido] 

Admisibilidad de las cuestiones prejudiciales primera a tercera y quinta: “[…] Mediante 

su primera cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta […], en esencia, sobre 

la compatibilidad con los artículos 5 y 7 de la Directiva 2005/29 de un contrato de préstamo a un 

tipo de interés variable celebrado entre un profesional y un consumidor, cuya cláusula relativa a los 

criterios de revisión periódica del tipo de interés toma como referencia un índice oficial al que se 

aplica un incremento, apartándose de esa forma de las indicaciones contenidas en el acto mediante 

el cual la autoridad competente instauró el citado índice, en las que se precisaba, por el contrario, 

que, dado su modo de cálculo, sería necesario aplicar un diferencial negativo para igualar la TAE 

del préstamo con la del mercado. Mediante sus cuestiones prejudiciales segunda y tercera, dicho 

órgano jurisdiccional solicita algunas precisiones en caso de respuesta negativa a la primera 

cuestión prejudicial. Por último, mediante su quinta cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional 

remitente pretende despejar sus dudas sobre la interpretación del artículo 6, apartado 1, de la 

Directiva 93/13 en el contexto de la celebración de un contrato de préstamo cuyo tipo de interés se 

presenta de manera engañosa, incumpliendo las exigencias de la Directiva 2005/29. […][a] fin de 

que el Tribunal de Justicia pueda proporcionar una interpretación del Derecho de la Unión que sea 

útil para el juez nacional, la petición de decisión prejudicial ha de indicar, […], las razones que han 

llevado al órgano jurisdiccional remitente a preguntarse sobre la interpretación o la validez de 

determinadas disposiciones del Derecho de la Unión, así como la relación que, a su juicio, existe 

entre dichas disposiciones y la normativa nacional aplicable en el litigio principal. […] Las 

cuestiones prejudiciales primera a tercera y quinta suponen que la Directiva 2005/29 sea aplicable 
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al litigio principal. […][e]n el ámbito de aplicación ratione temporis de una directiva 

solo pueden incluirse, por regla general, las situaciones jurídicas consolidadas con 

posterioridad a la expiración del plazo de transposición de esta. […][e]l Reino de 

España y la Comisión indicaron en la vista que la Directiva 2005/29 había sido 

finalmente transpuesta al Derecho español mediante la Ley 29/2009, de 30 de 

diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad 

para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios. De lo anterior resulta que la 

Directiva 2005/29 no era aplicable en la fecha de celebración del contrato objeto del 

litigio principal, a saber, el 12 de mayo de 2006. En consecuencia, la interpretación 

de esta Directiva no guarda relación con la solución del litigio. [Énfasis añadido] 

Cuarta cuestión prejudicial: “[…][m]ediante su cuarta cuestión prejudicial, el órgano 

jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si los artículos 3, apartado 1, 4 y 5 de la 

Directiva93/13 deben interpretarse en el sentido de que, para apreciar la transparencia y el carácter 

eventualmente abusivo de una cláusula de un contrato de préstamo hipotecario a tipo de interés 

variable que designa, como índice de referencia para la revisión periódica del tipo de interés 

aplicable a ese préstamo, un índice establecido por una circular que fue publicada oficialmente y al 

que se aplica un incremento, es pertinente el contenido de la información incluida en otra circular, 

de la que se desprende la necesidad de aplicar a ese índice, dado su modo de cálculo, un diferencial 

negativo a finde igualar dicho tipo de interés con el tipo de interés del mercado. […][l]a exigencia 

de que una cláusula contractual debe redactarse de manera clara y comprensible 

implica que, en el caso de los contratos de préstamo, las instituciones financieras 

deben facilitar a los prestatarios la información suficiente para que estos puedan 

tomar decisiones fundadas y prudentes. […]  Por lo que respecta, más concretamente, 

a una cláusula que, en un contrato de préstamo hipotecario, estipula una remuneración de ese 

préstamo mediante intereses que se calculan según un tipo variable establecido, como en el litigio 

principal, por referencia a un índice oficial, la exigencia de transparencia se ha de entender 

en el sentido de que impone, en particular, que un consumidor medio, normalmente 

informado y razonablemente atento y perspicaz, esté en condiciones de comprender 

el funcionamiento concreto del modo de cálculo de ese tipo de interés y de valorar así, 

basándose en criterios precisos e inteligibles, las consecuencias económicas, potencialmente 

significativas, de tal cláusula sobre sus obligaciones financieras. […]  En segundo lugar, por lo que 

respecta a la apreciación del carácter eventualmente abusivo de una cláusula como 

la que es objeto del litigio, el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13 dispone que 

las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente se 

considerarán abusivas cuando, contrariamente a las exigencias de la buena fe, 

causen en detrimento del consumidor un desequilibrio importante entre los 

derechos y obligaciones de las partes que se derivan del contrato. […] Con el fin de 

precisar estos conceptos, procede recordar, por un lado, en cuanto a la cuestión de en qué 

circunstancias se causa ese desequilibrio «contrariamente a las exigencias de la 

buena fe», que, habida cuenta del decimosexto considerando de la Directiva 93/13, el juez 

nacional debe comprobar si el profesional podía estimar razonablemente que, 

tratando de manera leal y equitativa con el consumidor, este aceptaría una cláusula 

de ese tipo de resultas de una negociación individual. […] Por otro lado, para 

determinar si una cláusula genera, en detrimento del consumidor, un «desequilibrio 

importante» entre los derechos y las obligaciones de las partes que se derivan del contrato, es 

preciso tener en cuenta, en particular, las normas aplicables en Derecho nacional cuando no 

exista un acuerdo de las partes, de modo que se valore si —y, en su caso, en qué medida— el 

contrato deja al consumidor en una situación jurídica menos favorable que la 

contemplada por el Derecho nacional vigente. […] Habida cuenta de todas las 
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consideraciones anteriores, procede responder a la cuarta cuestión prejudicial que los artículos 3, 

apartado 1, 4 y 5 de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido de que, para apreciar la 

transparencia y el carácter eventualmente abusivo de una cláusula de un contrato de 

préstamo hipotecario a tipo de interés variable que designa, como índice de 

referencia para la revisión periódica del tipo de interés aplicable a ese préstamo, un índice 

establecido por una circular que fue publicada oficialmente y al que se aplica un 

incremento, es pertinente el contenido de la información incluida en otra circular, de 

la que se desprende la necesidad de aplicar a ese índice, dado su modo de cálculo, un diferencial 

negativo a fin de igualar dicho tipo de interés con el tipo de interés del mercado. También es 

pertinente determinar si esa información es suficientemente accesible para un 

consumidor medio. […]” [Énfasis añadido] 

Texto completo de la sentencia 

*** 
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